
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00598 00 

DEMANDANTE: CONCEPCIÓN BERNAL 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

A través del auto del 18 de agosto del presente año, se puso en conocimiento a la 

parte ejecutante, el memorial allegado por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, mediante 

el cual informó que dicha entidad profirió la Resolución RDP 0024936 del 21 de 

septiembre de 2021, por la cual se dispuso efectuar el pago de $3.454.655,66, en 

su favor, con base en ello se le otorgó el término de 10 día al apoderado de la 

ejecutante para que emitiese pronunciamiento al respecto, no obstante, el referido 

profesional del derecho guardó silencio. 

 

Conforme lo anterior, y ante la imposibilidad de decretar la terminación del proceso 

por pago, toda vez que éste debe ser demostrado en forma efectiva, se le informa 

a la doctora Karen Lizeth Peñuela Martín, identificada con cédula de ciudadanía 

1.012.386.438 y portadora de la tarjera profesional 262.254 del CSJ., como 

apoderada judicial sustituta de la UGPP., que, para poder acceder a su solicitud, 

debe aportar prueba que demuestre que el dinero fue entregado a la parte 

ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE ejecutivosacopres@gmail.com  

DEMANDADO notificacionesrstugpp@gmail.com  

karenpenuela2610@gmail.com  

coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy siete (7) de octubre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
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